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Pasos para la correcta importación de Datos Complementarios – CBU en Simplificación Registral 
 

1. Ingresar a Simplificación Registral Empleadores –> Datos Complementarios 
 

 
 

2. Sin cargar nada, hacer clic en Carga Masiva 
 

 
 

3. Hacer clic en Nuevo 
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4. Hacer clic en Acción 
 

 
 

5. Seccionar el archivo *.txt generado a partir del Libro Excel proporcionado y luego hacer 
clic en cargar 
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6. El sistema valida los registros subidos 
 

 
 

7. Finalmente se envía el lote de registros para que se procesen. 

 
 

8. Importante: La incorporación de los datos (CBU) no es instantánea, puede demorarse 24 
hs. hasta que las CBU informadas impacten en el sistema. Recibirán un mensaje en 
Domicilio Fiscal electrónico informando que el proceso se llevó correctamente 

 

 


